
CÓDIGO: 100. 03MUNICIPIO DE SONSÓN
DESPACHO DEL ALCALDE

VERSiÓN: 3

RESOLUCiÓN Nro. 099
(Marzo 01 de 2019)

medio de la cual se justifica el convenio solidario entre el
y la Junta de Acción Comunal VeredaLas Brisas del

Sonsón.

Icalde del Municipio de Sonsón -Antioquia- de conformidad con la Ley 80
1150 de 2007, la Ley 489 de 1998, la Ley 1474 de 2011, Y en es
2.2.1.2.1.4.1 y 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto 1082 de 2015} y

AII.
.:1 "

1. El Articulo 23 de la ley 80 de 1993 establece que las actuaciones de
intervengan en la contratación estatal se desarrollan con arreglo a los prin

nsparencia, economía y responsabilidad y de conformidad con los
ue rigen las función administrativa.

2. ue el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015} establece que "La Entidad
Estatal debe señalar en un acto administrativo la justificación para contra bajo la

idad de contratación directa ... ".
3. ue el artículo 96 de la Ley 489 de 1998, establece que las Entidades

ualquiera sea su naturaleza y orden administrativo, podrán con la obse
los principios señalados en el artículo 209 de la Constitución Política,

n personas jurídicas particulares, mediante la celebración de con
sociación para el desarrollo conjunto de actividades en relación
metidos y funciones que les asigne a aquellas la Ley.

4. ue el artículo 355 de la Constitución Política establece que el gobiern
iveles departamental y municipal entre otros, podrá con recursos
spectivos presupuestos, celebrar contratos con entidades privadas sin

ucro de reconocida idoneidad, con el fin de impulsar programas y activid
nterés público acordes con el Plan Nacional y los Planes seccion

rrollo.
5. e tanto el parágrafo 3 del Artículo 6, como el Articulo 39 de la ley 1551

de 2012 facultan a los Municipios a celebrar convenios solidarios
rganismos de acción comunal, organizaciones civiles y asociaciones

imiento o ejecución de determinadas funciones, para la compleme
institucionales, comunitarios, econorrucos y sociales

nstrucción de obras y la satisfacción de necesidades y aspiracion
unidades.

6. ue la Administración Municipal tiene dentro de sus múltiples funciones
fomentar la ejecución de labores de mantenimiento de infraestructu

es, mitigación de riesgo por impactos ambientales, labores de mante
caminos de herradura y vereda les, capacitaciones ambientales que
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las buenas prácticas en conservación de recursos naturales, aseso y
apoyando el desarrollo de actividades que aporten a la consolid n del
desarrollo del territorio sin comprometer la calidad de la riqueza natural, además
de fomentar alternativas de producción sostenible, mediante el acompaña iento y
fortalecimiento de las iniciativas productivas rurales orientadas al a
los emprendimientos y/o la creación empresa.

7. Que la Junta de Acción Comunal Vereda Las Brisas del Municipio de
una entidad con capacidad, con buena organización administrat , con
experiencia en las labores comunitarias y de ejecución de obras que no revistan
un alto grado de complejidad, con la capacidad técnica y financiera para
aporte al desarrollo de este objeto.

8. El Municipio de Sansón Antioquia no cuenta con el personal suficiente,
estructura logística para desarrollar el acompañamiento y fortalecimien
iniciativas productivas rurales orientadas al autoconsumo, los emprendim
la creación empresa, por lo anterior se hace necesario celebrar el onr<:,c>ont",

convenio solidario con la Junta de Acción Comunal Vereda Las B
Municipio de Sansón.

9. Que se suscribe el presente acto administrativo, con el fin de celebrar un
solidario, tal como lo señala actualmente el parágrafo 3 del artículo 6,
artículo 39 de la ley 1551 de Julio 6 de 2012, con la JUNTA DE ION
COMUNAL VEREDA LAS BRISAS DEL MUNICIPIO DE SONSÓN ANT OQUIA,
con Nit 800.204.642-7, representada legalmente por el señor JAIRO SPINA
OROZCO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía N° 70 30.417
de Sansón, y teniendo en cuenta las consideraciones de los estudios
suscritos por la Secretaria de Asistencia Rural y Medio Ambiente del Mu
Sansón y de conformidad con las siguientes:

OBJETO DEL CONVENIO: Aunar esfuerzos conjuntos para la ejecución del
Int$radministrativo N° 388-2018 "Recuperar ambientalmente La Vereda La
del Corregimiento Los Medios, Sansón, Antioquia".

VALOR DE LA CONTRATACION: Es por la suma de VEINTITRES MILLON S CIEN
Mil PESOS M.L ($23.100.000), los cuales se imputarán al rubro los si uientes
ru~ros 2.2.3.4.1.04 Financiación promoción y ejecución del medio ambiente r valor
de ($1.256.200) y 2.2.3.8.4.31 Cornare-convenio 389/2018 recuperación a biental/
vereda Las Brisas por valor de (21.843.800), para un valor total de VEI ITRES
MI~LONES CIEN MIL PESOS M.L ($23.100.000) según Cert de
Di ponibilidad Presupuestal Nro 590 del 19 de febrero de 2019 y Ce do de
Re istro Presupuestal Nro 562 del día 19 de febrero de 2019, expedid por la
Secretaría de Hacienda Municipal.

Con fundamento en lo expuesto este Despacho,

I
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RESUELVE

A~TíCULO PRIMERO: EXPEDIR el presente acto administrativo para cel
convenio solidario para Aunar esfuerzos conjuntos para la ejecución del
lnteradrninistrativo N° 388-2018 "Recuperar ambientalmente La Vereda La
del Corregimiento Los Medios, Sonsón, Antioquia", el cual se llevará a ca con la
J~TA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS BRISAS DEL MUNIC 10 DE
S NSÓN ANTIOQUIA, con Nit 800.204.642-7, representada legalmente por el señor
JA RO OSPINA OROZCO, mayor de edad, identificado con la cédula de ci adanía
N° 70.730.417 de Sonsón.

A~TíCULO SEGUNDO: COMUNICAR el contenido del presente acto a la J A DE
A CION COMUNAL VEREDA LAS BRISAS DEL MUNICIPIO DE NSÓN
A TIOQUIA, con Nit 800.204.642-7, representada legalmente por el seño JAIRO
OSPINA OROZCO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciu N°
70j730.417 de Sonsón.

A~TíCULO TERCERO: PUBLICAR según lo previsto en el artículo 2.2.1.2.
Decreto 1082 de 2015 los estud ios previos, el conven io y el acto
adrnistrativo en el Sistema Electrónico de Contratación Pública, SECOP.

Dado en el Municipio de Sonsón el día primero (01) de Marzo de 2019.
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